NUMERO QUINCE. LIBRO QUINCE. En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día ocho de agosto del año dos mil siete, Ante Mí: JOSE ANTONIO RIVERA, Notario del domicilio de ésta ciudad comparece: LAUREANO MELGAR, quien es de treinta años de edad, comerciante del domicilio de  Santa Tecla, Departamento de La Libertad, persona que no conozco pero que identifico por medio de su Documento Unico de Identidad numero cero cero doscientos treinta y un mil quinientos dos guión dos, y que posee Numero de Identificación Tributaria cero quinientos doce guión ciento veinte mil trescientos setenta y siete guión cero cero uno guión tres; quien actúa en su carácter personal y  ME DICE: que es su deseo constituir una pequeña empresa y para tal fin viene ante mis Oficios Notariales a otorgar mediante la presente Escritura de Constitución de Empresa Mercantil Individual de Responsabilidad Limitada, la cual se regirá bajo las cláusulas siguientes: I) NATURALEZA, DENOMINACION, NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La empresa será Individual, es decir no se formará a través de sociedad si no que, mediante propietario Unico, y será  de Responsabilidad Limitada; dicha empresa  girará bajo la denominación “HOTEL POSADA ALTAVISTA, EMPRESA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”, y que podrá abreviarse para fines comerciales “HOTEL POSADA ALTAVISTA, E. de R.L.”; de nacionalidad Salvadoreña, siendo su domicilio principal Barrio el Centro, de la Ciudad de Suchitoto, Departamento de Cuscatlán, pudiendo establecer sucursales, oficinas, agencias y dependencias en otros lugares de territorio nacional y extranjero. II) FINALIDAD: la empresa mercantil que se constituye tiene por finalidad la prestación de servicios de Hostelería a personas viajeras nacionales y extranjeras, así mismo la prestación de servicios de Bar y Restaurante para huéspedes y visitantes. III) PLAZO: El plazo de funcionamiento de la empresa mercantil es por tiempo indefinido y será a partir de la fecha de inscripción del presente instrumento en el Registro de Comercio. IV) IMPORTE A CAPITAL: El capital inicial de ésta empresa mercantil es de Ciento Cincuenta Mil Colones, equivalentes a Diecisiete Mil Ciento Cuarenta y Dos punto Ochenta y seis Dólares, dicha cantidad es en efectivo tal como me lo comprueba con Cheque Certificado del Banco Agrícola de El Salvador, numero de serie CS cero cero cero dos cientos treinta y seis,  emitido a nombre de “HOTEL POSADA ALTAVISTA”; y Veintiséis Mil Doscientos Cincuenta Colones equivalentes a Tres Mil Dólares, dicha cantidad corresponde al valor de bienes muebles que formarán parte de la empresa y que se detallarán posteriormente; haciendo un total de capital inicial de Ciento Setenta y Seis Mil Doscientos Cincuenta colones equivalentes a Veinte Mil Ciento Cuarenta y Dos punto Ochenta y Seis Dólares de los Estados Unidos de América. V) ADMINISTRACIÓN: la administración de la empresa mercantil estará a cago de un Administrador Unico Propietario es decir estará a cargo del señor LAUREANO MELGAR, este será por tiempo indefinido, teniendo éste todas las facultades inherentes al carácter de propietario administrador que establece la Ley como el uso de llave, marca comercial y sello de la empresa. Para garantizar el funcionamiento y cumplimiento de los fines de la empresa mercantil el administrador podrá celebrar toda clase de actos y contratos, realizar operaciones bancarias y mercantiles, y contraer toda clase de obligaciones en nombre de la empresa. De igual forma el titular de la empresa podrá  ceder la administración de dicha empresa a otra persona, en el tiempo y  plazo  que el titular estime conveniente. VI) INVENTARIO: Me manifiesta el compareciente que para la creación de la empresa mercantil existe un aporte de capital en especie el cual es indispensable para el funcionamiento del establecimiento mercantil y que se detalla así: a) una Lavadora de Ropa eléctrica, Marca: Frigidaire, Modelo: F W S dos tres cinco RFS seis, Serie: X C uno dos ocho cero tres ocho cero tres; b) una Secadora de Ropa eléctrica, Marca: General Electric; Modelo:  S B S R cuatro cinco tres E A uno W W, Serie: Z Z siete siete nueve uno seis A; c) veinte Camas Matrimoniales, Marca: indufoam, Serie: W T cuatro uno cuatro tres siete; d) trece Juegos de Comedor de Metal,  con cuatro sillas cada uno, Marca: aluminusal;  e) tres Juegos de Mesa de Metal para Jardín, con cuatro sillas cada uno, Marca: aluminusal; f) diez Sillas Largas de Metal para Jardín, Marca: aluminusal; g) una Cocina térmica de Seis quemadores y Horno Extragrande con tres niveles, con sus respectivos accesorios; Marca: LG; Serie:  LG W S cuatro dos nueve LG; h) trece Televisores de treinta y un pulgadas; Marca: RCTV, con sus respectivos control remoto y sistema de cable; i) trece Mesas de Noche de Madera;  Color:  Caoba; j) tres Refrigeradoras de dos puertas cada una; Color: metálico; Marca: Súper Cool. K) veinte Hamacas de Nylon. El inventario antes detallado queda anexo al presente instrumento junto con las respectivas facturas de cada uno de los bienes mencionados. Me continúa manifestando el compareciente que todos los bienes detallados en dicho inventario están valorados en la cantidad de  Veintiséis Mil Doscientos Cincuenta Colones equivalentes a Tres Mil Dólares. Dicha cantidad ya ha sido incorporada dentro del capital inicial de la empresa mercantil tal como se menciona en el  romano Cuatro del presente instrumento. VII) DOMICILIO ESPECIAL:  El compareciente señala para efectos de acción judicial el domicilio de la ciudad de Santa Tecla, Departamento de La Libertad. El suscrito Notario Hace Constar: que explique al compareciente los efectos del presente instrumento, así como de cada una de las cláusulas  que lo comprenden, cerciorándome que los entienden y que están redactados conforme a su voluntad y por ende los acepta. Así se Expresó el compareciente a quien leí y explique el presente instrumento en un solo acto ininterrumpido y en fé de la aceptación de las cláusulas contenidas en el presente instrumento firma el presente juntamente con el suscrito notario. DOY FE.-
